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CARTA DE FECHA 20 DE MARZO DE 1998 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR
EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE EL SALVADOR ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de dirigirme a usted en ocasión de hacer referencia a mi
nota de fecha 16 de marzo de 1998, anexo a la cual le remití el original de la
carta de fecha 10 de marzo de 1998, que le dirigió el Ministro de Relaciones
Exteriores de El Salvador, Ingeniero Ramón E. González Giner, relativa a su
exitosa misión en el Iraq (véase anexo).

Sobre el particular, mucho agradeceré a usted hacer circular la presente
carta y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Ricardo G. CASTANEDA
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Carta de fecha 10 de marzo de 1998 dirigida al Secretario General
por el Ministro de Relaciones Exteriores de El Salvador

Nos complace dirigirnos a Su Excelencia para expresarle el reconocimiento y
felicitaciones del pueblo y Gobierno de El Salvador por la exitosa interposición
de sus buenos oficios al lograr con éxito una solución pacífica negociada a la
actual crisis del Iraq.

Su oportuna y acertada gestión es una muestra fehaciente que situaciones
como ésta pueden ser resueltas por la vía diplomática, y generan una absoluta
confianza en la Organización de las Naciones Unidas como entidad garante de la
solución pacífica de los conflictos entre los Estados.

Abogamos por que el Gobierno del Iraq cumpla con los compromisos acordados
con Su Excelencia y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, para evitar
una posible confrontación armada que desestabilice la armonía y la paz mundial.

El Gobierno de la República de El Salvador seguirá con atención los avances
para la solución de esta controversia, con la esperanza que se continúe
aprovechando los recursos necesarios para un feliz desenlace de la misma.

(Firmado ) Ramón E. GONZÁLEZ GINER
Ministro de Relaciones Exteriores
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